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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO
CERTIFICADO DE TRADICION
MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado enerado con el Pin No: 180403584911749439
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Impreso el 3 de Abril de 2018 a las 12:50:45 PM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

CIRCULO REGIST AL: 240 - PASTO DEPTO: NARINO MUNICIPIO: TANGUA VEREDA: LOS AJOS
FECHA APERTUR : 30-05-1978 RADICACiÓN: 78-0036661 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 30-05-1978
CODIGO CATAST AL: 000100060141000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

ESTADO DEL FOL O: ACTIVO
======= ==============================================================

EL INMUEBLE BIR ANIA DE ACUERDO A LA VOLUNTAD DEL CAUSANTE Y DE LOS HEREDEROS SE\ORES PARRA VDA DE OBANDO MARIANA,
LAUREANO WAL TRIO OBANDO PARRA y JESUS EMILIO OBANDO DELGADO, ESTE TERRENO QUEDA EN COMUN y EN PARTES IGUALES ES
DECIR UNA TERC RA PARTE PARA CADA UNO DE ELLOS" -
COMPLEMENTAC ON: SUPERINTENDENCIA_ .._-_ ...._..... ..__ ._-,_ .._.~..,------,-_......_-_ ..__ ._-_.._,-_ ....,._....__ .._---_ ...._-_ ......._ .._ ..__ .._-

E OTARIA O
MATRICULA ABI
240 - 16698

DIRECCION DEL I
Tipo Predio: RURA
1) BIRMANIA

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 21-07-1950 Radicación: S.N.

Doc: SENTENCIA .N. DEL 08-07-1950 JUZGADO 1RO. CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO

ESPECIFICACION MODO DE ADQUISICION: 151 DECRETO DE POSES ION EFECTIVA

PERSONAS QUE TERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

VALOR ACTO: $0

EL MARIA

DE: OBANDO DO RES

X

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 07-10-1950 Radicación: S.N.

Doe: SENTENCIA .N. DEL 02-09-1950 JUZGADO 3RO. CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO

ESPECIFICACION MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION

VALOR ACTO: $10,000

PERSONAS QUE NTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: DELGADO AN EL MARIA

DE: OBANDO DO RES

A: DELGADO BE X

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 31-10-1950 Radicación: S.N.

Doe: ESCRITURA 757 DEL 20-10-1950 NOTARIA 2DA DE PASTO

ESPECIFICACION OTRO: 999 PROTOCOLlZACION JUICIO

PERSONAS QUE NTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

VALOR ACTO: $0
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DE:SINPERSON

A: SIN PERSON

TACION:Nr 004 Fecha:30-05-1978Radicación:S.N.

. SENTENCIAS.N. DEL30-11-1977 JUZGADOP.MPAL.DETANGUA

ESPECIFICACIO : MODODEADQUISICION:150ADJUDICACION

PERSONASQUEINTERVIENENENELACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

VALORACTO:$0

DE: DELGADOO ANDOBELlSARIO

A: DELGADOPA RA LAUREANOWALTERIO

DOJESUSEMILIO

A: PARRAVDA. E DELGADOMARIANA

SUPERI TEN E e
DE NOTARIAD

ANOTACION:Nr l ua da de lo cúbllcc
Doc:OFICIO928 EL 01-12-1999 JUZGADOPROMISCUOMUNICIPALDErANGUA VALORACTO:$

ESPECIFICACIO : MEDIDACAUTELAR:401 EMBARGOEJECUTIVOSINGULARDEMENORCUANTIACONACCIONPERSONAL. CUOTAPARTE.NRO.

19990005.-

PERSONASQU INTERVIENENENELACTO (X-Titular de derecho real dedominlo,l-Titular de dominio incompleto)

DE:OSEJODEP REDESMARIAMERCEDES

ADO JESUS EMILIO X
--·------ .. -· .. ,__ • ••• __ •__ .. ,.·_ ..... _ .. __ • ._. __ N.. '_ .._,. __ .. _ ••__ ... _. __ ....... _ ..... _

ANOTACION:Nr 006 Fecha:03-11-2016Radicación:2016-240-6-21854

Doc:OFICIO111 DEL25-10-2016JUZGADOPROMISCUOMUNICIPALDETANGUADETANGUA

VALORACTO:$0

Se cancelaan taciónNo:5

ESPECIFICACIO : CANCELACION:0841CANCELACIONPROVIDENCIAJUDICIALPROCESOEJECUTIVOSINGULARNO. 1999-000500JUZGADO

PROMISCUOMU ICIPALDETANGUA ENOFICIONO. 1117DEL25/10/2016

PERSONASQU INTERVIENENENELACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

CC#36990142

CC#12964343 X
.._-_ .._._ .._ ......__ .._-_._--_._ .._._---_._--_._- ....,.........-.._ ..-._-- ..-_._--- ..-----

ANOTACION:Nr 007 Fecha:03-11-2016Radicación:2016-240-6-21855

Doc:ESCRITU 3099DEL01-11-2016NOTARIAPRIMERADEPASTO VALORACTO:$1,240,000

ESPECIFICACIO : LlMITACIONAL DOMINIO:0307COMPRAVENTADERECHOSDECUOTAEQUIVALENTEA LA 1/3PARTEDELBIEN

PERSONASQU INTERVIENENEN ELACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

CC# 12964343

ANA JOSE DAVID CC#12992008 X--_.__ ......- .._---_ .._.__ ....,.__ .._ .._---_._------_._--_._--_._--_ ..._.-_ ......_-----
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ANOTACION:Nr 008 Fecha:02-12-2016Radicación:2016-240-6-24164

Doc:ESCRITURA2790DEL06-10-2016NOTARIAPRIMERADEPASTO VALORACTO:$1,240,000

ESPECIFICACIO : MODODEADQUISICION:0109ADJUDICACIONENSUCESIONEQUIVALEA 1/3DE LAPARTEDELBIEN

ONASQUEINTERVIENENENELACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

CC# 1799317 X

DE:PARRADED LGADOMARIANADEJESUS CC#27053335

A: DELGADOPA RA LAUREANOWALTERIO

ANOTACION:Nr 009 Fecha:02-12-2016Radicación:2016-240-6-241

Doc:ESCRITUR 2790DEL06-10-2016NOTARIAPRIMERADEPASTO

DE:DELGADOP RALAUREANOWAL ERIO

A: CARVAJAL TI ANAJOSE DAVID L X
...__..-_.__ _..... .._--_ ..~.__~_" _"_ .._---_ __ .._-, _ _ ..__ .._-_.-_ __..,_ .._' _-_ ..---_ _._~-_...
ANOTACION:Nr 010 Fecha:02-12-2016Radicación:2016-240-6-24165

Doc:ESCRITUR 2089 DEL 12-08-2016NOTARIAPRIMERADEPASTO VALORACTO:$0

ESPECIFICACIO : LlMITACIONAL DOMINIO:0307COMPRAVENTADERECHOSDECUOTAEQUIVALENTEAL 1/3PARTESDELBIEN.

PERSONASQUEINTERVIENENENELACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio incompleto)

ELGADOP RRALAUREANOWALTER10

A: CARVAJAL TI ANA JOSE DAVID

CC# 1799317

CC#12992008 X 1/3-----_ .._ ..__ ....._-,._ ......_ ..._-_ .._-_ ..~...._.__ ......_._-_.__ ._,-_ ....._ ..._ .._-_ ...__ .._-_ .._ ......_-_._-
-_.__ ...".._.. -_._-_._._ .._ ...._ ......_ ..__ .._-_ .._._-_ ...__ .._._._ .....__ ..._.-_ ....,_.._ ..._ .._---_ ..._ .._.__ ......__ .._ .._-"--
_._._---- --_._--_ ..~_..._"----_._. __ ._-"--_._-_._,-----_._---_ ...-,---_ .._ .._--
SALVEDADES:( formación Anterior o Corregida)
AnotaciónNro:5 Nrocorrección:1 Radicación:2000-TC386 Fecha:26-07-2000
CORRECCIONC UDAD:"TANGUA"SEGUNOFICIO928DE01-12-99JUZGADOPROMISCUOMUNICIPALTANGUA.ASI VALEART. 35DTO.1250170-_.__ ._.. .._-_._ .._._._ ..._ .._-_._--_.__ .._ ...._-_._._ .......-,-_ ......_ .._ ..__ ._._ ...._._-_ .._- .._---

...
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=========================================================================
FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos
USUARIO: Realte

FECHA: 03-04-2018

SUPERINTENDENCIA
DE NOTARIADO

GI
Laguarda de la fe público



Aa033965~ZO
.--4- ._. .. __ .,-'..__ ...•."...:._•...: ~_. __ .__.:._. ...;__. . •

CRITURA PÚBLlGANÜMERO: 'Dos filEÚOCHEJITA YN11J'EIDg (2089)- __ ~ _
CHA: AGOSTOOOGE~;(12) .'. DEL:ANODOS MIL DIECISÉIS (2016) .

ORGADA EN LA NOTARIA PRlr0H~RADEL CíRCULO DE PASTO----:---_
ORMACIÓN DE DATOS PAR'A LA OFICINA DEL REGISTRO DE

TRUMENTOSPÚBUCOSDE CONFORMIDADALA LEY 1579 DE 2012,
TíCULO 8° PARÁGRAEO4 o. ~__.:~ .; .: :_------,.------- _

. . ,."-.,'., ..

". . . ". :. .' .... I

'TURALEZA JURID1CA DEL CONTRATO: COMPRAVENTA DERECHO
. . .. .. UOTA -------- __c ---_- __2 --L_-;~_~:L ~ -c _

I .

• ,- L'

" -, :::' o', 1) "

CIÓN DEL INMUEBLE: MUI\HCIPIO DE TANGUA. .,.--- _'.. .' ".. . .;..... '.

RURAL eX y .... ,.:..-..;------~-----,.-----------------------------------_
ce IÓN: BIRMAN lA. --,,~..,---..;...:-_c.~ .:.--~-------,,- .:.:__._.•-- _. .... . , . '. "I. '.

TRIc ULA INMOBIL IARIA: .240,"':'1;181á ':_~~...:__~,._.:_.,-~.,.----_~__.,', _' . _
. ,," .'. .' :' .. " > ."" ".".". '. .... . , .DULA CATASTRAL: 00,.01:.;0006·...:n14hOOO.:.__:._~'-__...:_...: ~ _

."'. ,1 I

,.",':"'5"'··"·:1:~~,.•':-ot .•' DEOOR: LALJREANO WALTERIO QELGADO PARRA.,------- ~ _
,

LA DE el uDADAN íA: 1;799.317: .,,__-; ~_:_--.:-...:-- _
. ". ·.".c . '. r' .; . " .

DOR:.JOSÉ DAVlnCARVAJALTIMANA.-:.----------- __. _. - .: : " " .,', . '-. .

.DE .CIUPADAN íA:.' 12.992~008.~~..::.;.:'-_~~,.-_-r- __ ,, : _

. NTíA:· $ 1.'240.000. o o __ c ... _..;_ ... .:,.._ ... ., ,::_~ :.,~.:-- ~_~~~ _

la ciudad de San Juan de Pasto, üepartarTlentó de Nariño, Repúblic~ de
. ., . '. .

¡ . " '. .' ,
'. DOCE (12) días>del,mes de' AGOSTO . del año dos mil

séis' (2016)ante mi RlJT~ EUzA OVIEpO¡MARTíNEZ; Notariél:Primera (e)
Círculo de Pasto, compareCió:LAUREANQ WALTERIO DELGADO PARRA,'

r y vecino de Tangua (N), iden!ific;adocon j~ ·éédulade ciudadanía número
..{!~'.l., 99.317 q!Jien obra en ~ombrepiopio, de estatlo civil casado, con sociedad ..

CO·I . ..... .' . . . '.' . ,.,. '.C." ':". " . . ,: •.

. ugal vigente, quien enadelante,sE:! derícjminaráEL VENDEDOR de todo lo

doy fe y manifestó, que há convenido la celebraCión de un contrato de
' . . . '. '. .'" . '"

PRAVENTA de la cuota parte que le corresponde, con JOSE DAVID
. .." . i' ..

AJAL TIMANA, igualmentemkyory-vecino de Pasto, identificado con la. ....'.. ,' ,¡,

ula de ciudadanía <númer()12.992:008, de estado civil casado, con sociedad

al vigenteyquien en este instrumento se denominará EL COMPRADOR de~ .. . . -

erdo a lo consignado en las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO. LA
. ¡ ¡. " .

TE VENDEDORA, transfiere a título d§ venta real y enajenación perpetua a
._---+-_._--_.__._---,,---_.__..._--_._--_.__._.._._-_.-_...:_._-._---_.-_"-'_'-"-""~~TcI11 [nnlnri"t ,,,,,.,, .. "" ". .•.. "



"

------~-~·_~-~-~~~-~--I·
. " favor del COMPRADOR ';1derecho de cuota équivalente A 1/3 parte. que tiene

ejerce sobre el siguiente. inmueble: .un lote de terreno denominado Birmania.
ubicado en el municipio de, Tangua (N), Con un área de 45 hectómetros, d

' conformidad a Certificác!o:catast(al expedido el03 de Ag()sto de 2016, por I

Tesoreria MUnicipalde,Tangua yqÍJe SeProtocali,ZaConel presente instrumento
Público, Con cédula catastral No, 00-01-0006-0141_000, Inscrito bajo el folio d
matrícula inmobiliaria No. 240-11818 de la Oficina de Registro de Instrumento

. , .PÚblicosde Pasto y deterrrúnadopor los Siguientes linderos:POR EL COSTAD

DERECHO, con terrenos de los cOmUnerosde la Aguada, la quebrada Magdalen

por medio; POR EL COSf ADO rZQUIÉRDO, con propiedades de los herederos d
José Maria Delgado, mojones en tierra porrnedio; POR EL PIE, Conterrenos qu

..... . ,,\;F', . •....
se adjudicaron a Merced,esU;)elg<id~:-d~}y1bréQé\, mojones en tierra por medio

POR LACABECERA, COh él'p;~cJ~¡~~!:~~f~~~;~;tosde los comuneros JoséMari" ',', • ;;<0''" '" . " ' ' ,Delgado. ADQUISICION,-(Esta ""tíüó.tá '?pal'teidel inmueble la adquirió E
>. ;'_, 'j', ,,;":., .." '-.' " .'.' .

VENDEDOR mediante ~djucji¿ació;,';PQr!:~ent~~cia Judicial, proferida por. e'. ". : "".''.. ,", ', .. "-', -". ';;

,l-'f

JUzgadoPromiscuo Municip~ld~ T~'i'lgU~"d~'fedha treinta de nOViembrecie mi

novecientos setenta y si~t$ ',(3011jJ-it): d~~ida';'ente' registrada bajo .folio dJ
• '. ,'," " o,' ;"'_:':'" ','_,' • ,':. "

matrieulai inmobiliana No. ~40'111l1l'r-dél"¡ Olic;na de Registro del nstrumentos
" , , r

Públicos ~e Pasto. SEGUNDA: PRECió: El precio convenido por la venta de la. ~ . .

. cuota parte d,elbien inmueble 'objetó 'de ésta',compraventa es por la suma de UN

MILLQN '.ñb'SCIEN'lIJS CUAllENTlt MIL FEsós ML.($1. 240.000), 'que LA PARTE

VENDEDORA deClarahaber recibidc,.asu entera satisfacción. TERCERA: DeClara

LA PARTE VENDEDORA queJo cor,eSpondienté'a la Cllota parte que enajena del
inmueble objeto de ésta Venta, la .entrega al COMPRADOR COh tOdas'sus

I

anexidades, usos, costumb(es; derechos, servidumbres y demás acciones
ConSiguientes s.n . reservas ningunas. CUARTA. SANEAMIENTO. EL

VENDEDOR garantiza que la cuotapal'te que transfiere del inmueble es de Su

' eXclusivay plena propiedad"que no'la haenajenado por acto anteriór.al presente,

que Su dominio se encuentra completamente libre de desmembración o

arrendamiento por escritura pública, y libre de CUalquiercondición susceptible de

desmembrarlo o resolverlo. No tiene embargo, pleito pendiente, ni demanda
inscrita, nipa trimonio de famiIia, ni afectaei ó n a vivienda farn iIiar y está actua1mente

! -~-------_·_"""""_---:--,-.:__c_._. _.',.. '--'-----_~.._,...__. _W""" Hntm""¡ pan, UFn "duz,,,,, '" la encriturn P¡¡h[ir" _ 1\r" " ..__ . ,

1
/"~:~

:'.::-



..,,-:',. .

......,..,.. ! ...

.tf{:epú·blita ñ:e QI;nhnnhia
'. ' . :: :." , ". ....,. . ....

. '. . V' .•,._-,._...._-"--_..._.-...__..._.:..~._.;-:---..._._._._-::---...--:-'..__.--------:-----:--~_.-:----c_'_--_~_----,.' ,

! iendo poseídoporEL VENDEDOR enforr.napublicay pacífica.Etl todOcasÓ; EL
j . . -; .:'. . .:. s : ~: f.' '. '. '.. . . . ". . . .:

: /ENOEDOR saldr~'al saneamiento en los casos de ley. QUINTA. El bien objeto
'. ""';,',' ".' '.:., .,! e ésta yompraventa le será~ntreg~d() al éOMPRADOR a paz y salvo.por todo

I . :"'. . ". ,. ." ",',. ..: . '. . . ,

; oncepto, en especial en impuestos de Valorización; tasas, .contribuciones,
I '.. . . ', ,. . , "" '.

' cueducto alcantarillado, en'ergia, etc.. Presenté EL,COMPRADOR,:manifestó' Al." , ' .. ' . ,", , . .... . '. . ,

ue acepta ésta escriturq contodas las estipulaóones, y la venta que ella contiene

sufa~or. CONSTANCIA NbTARIAL: Daridqcumplimiento a la Ley 258de 1996.......... . " , ';:""",.

'S rt. 6°, el suscrito Notario del Círculo de Pasto, hace 'constar_qUe indagó 'a la

J1 1%:.5,,(; J'.t\~y~.VENDEOORA,Y ~anife~taron a I~ ~uscrita ~0\" ria que' declaran bajo la
44 (~8vr)').!ia'V~d~~,del juramento que el inmueble objetq de la venta no está afectado a~<:,,'~¡.;i'\1' ' .-Y .: . \ '. 5,> ,,,, ...•. '.". ":. >'. .... • >:. .... . -Ó»Ó. ." •• ' • '. '. • •¡re '.!f¡\",v : ,¡ IY,I~~?~JFmlltar Compare~e nuev~Cl1ente1.2SE D;I\VID SA8vAJAL TIMA¡.JA,de

,p""~ mueble afectadoa vivienda familiar.l?yQ:CJ~,;Nq'afe~t(el inmueble .que adquiere'
'Í~. ~ , o, comprar en ¿om~"i~ad yproi~diniJ';~8ffi~}~fge he un lote de terreno, que
,"1'~ 1, o cumple con l.osrequi,;itos para~tafe¿¡~¿ióni[~L ~ismo, las partes declaran~~! ';ue todas las i~forrTlaciones CO'h$i~Fad'~~:~~;';*\~'9di~GmentDson"~rrecl~s en

i onsecuencia.ad:umenla respOrisabilld~aq(:jk's~ d~rive de cualquier inexactitud de'
¡f., , , " . : .'. " ";: : ~ " . . ..., .' . .
~I s rnismas. Conocen la leyy saben qUE;la Notaria, responde de la irregularidadi .' _ .., .' ,...: '. "...• " ....'. ._ ,.
).f rmal de los instrumentos qUeautoriza, LEIDALA FIRMANYAPRUEBAN. POR'

t NTE MI LANOTARIA QUE DA FE, ADVERTIDO É:L RI;'GISTRO, qUE DEBE

. DENTRO DI;' LOS DOS (2) MESES SIGUIENTES! ,AL
. !~

¡ TORGAM1ENTO, DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO, SO PENA ,DE'

i ~CURRIR EN.MORAY VERSE EN LA OBLIGACiÓN DE PAGAR INTERESES
,-'ORATORIOS POR MES O FRACCiÓN DE MES P'oR RETARDO.~ ,

ro; ¡

""" , • ¡ ,;S\.,.!( OVERTENCI!-\DEL NOTARIO. ART, 35 Y 37. LEY 960 DE ~970). Se advirtió a ,,'7(,;_'·,;S!,,·:i,,~.i.(i,. \!!',:' . .' . .'. " . " . ..:

~.'.•"!f•. ;,:;'i~[...~V~.ib.,):~g:n;:Sd:ev::;;c::c¡. :t.eU~:c.dti:U~.::I;::~~Ó:: ~::~:. n:: :I~ai::~~;~:. ~~~a..:.dc:~

é..,/J"~t""··''t.IWf,ide ACLARAR, MODIFICAR O CORREGIR lo que les pareciere; la flrma,de la
::: ,\. ";':'< ,J: .;::<:;<' - . '. .' .~/ . . . .' : ~
;i,):,,:~;t::·;.·;::-~;>~:::l'X$'mademuestra su .aprobación total del texto..."EN CONSECUE,NCIA LA

""~;J.fd,.j\;}"j¡.y'OT~.RlA no asume ninguno r~spon~abilidad por errores o inexact¡jJde~
:_ .._ .._._----,-_.- ..,---- ':"_._-_;.___'::'__-_:.:..:..:.:___._.:.

...... _.._,-'



,j (j?i~~¡J¡f .. .. .....
'--. . ". .. . . . . '~-'.-' .--~-;;:-~------::- .. ---:---.------ ..--.-.-.- ..-- .. - í

~sta~lecidas con posterioridad aIa fjrma .dé los otorgantes y de la Notaria, En ta:,
caso:estqs deben s~r corregidos mediante EiL otorga",i"nto deuna nueva escrltura:,
suscrita' pOr ,quienes 'intervienen en la infciaI y sufragada por los mismos.¡'. '; . '. t

DOCUMENTOS: 1) PAZ y SALvo MUNICIPAL' N' 0665, EL SUSCRITO
TESi3JRER() ..DE'L·' MUNICIPIÓ DE' .'TANGUA; certifica que lAUREANd

WAtTtRliJQELGADO PARRA,. se encuentra a~A4 y SALVO con eimunicipid
• '" ··1' • • ." '. ;. ..... . '.' •.. ' ' .' i

POr concepto de impuesto predlal , Piedio identifi,ádocon el numero..00,01'0005;
. . . . ". '., . . '.. . . ..'i-,01~1~QOO,2) CERTIFICADO CATASTRAL: El SUSCRITO TESORERO DEL

.' '.' ,:. . -: . "'.. ..... . .:.' - ...... ..' . '" . )
MUNICIPI.o DE. TANGUA/,certifica qúe:TAUREANO WALTERIO.DELGAOq .'

· . . . ". '.. . .
. ;PAR,RA,apa rece Tns'aritomi eI munieipío deTangua' cor¡ Él ¡,jiréclio.identif cado cari '.' ,', . ". .' " '-, . '.'. ....,. . . ," ..' . . i

el número..00,01 '0006cO 141 cOOO, dirección 'o, nomEin'claturaBIRMANlA, .uo icadc'' .... ¡. . '. ,..,.;.<", ",~, " .; , '. . , ,'. .' . i
en el mu n ieipio deTANG l)i!<i~';'¡'lalúd c~tast (al $0 71 8 Ü00 ,c'""""",,,,,,,,,, "'"

DER~CHOS ~O.95?J,9g~~:¿~E!~~!~d~()~;6qE~PECIAL.NOTARIADO' $i' .
. 7.756, 00 ,~,~'RECAU[)O",'SUPEg!t9T¡;:NOENCIANOTAHIADO YREGIS, RO $: .
.' ~.

75%,
00:- - HESDLU6(19N')~Vf.~í~:~¡3,?'S{~N~R¿ O te 2016 ':"''''',,'''''''''~+

IVA'1G% $16.024,00 - RETEF LJ ENi'F'$12 .•000, oc - ~ e SE nA 60 RO.
• I " . '.' '" . , ;, j . ':"", 'i)' ..' .... '. ,'....:. '. j

EN LAs HOJASDEP¡'.PELDE SEC;I)R!D,'ID'NOTARIAL NIJMEHOS.: A~o33965-:-' !,.'.
320 'a: Aa033965322.-- __ '", _;:~ ~'~':;.,,:~";:;-.:':- ~ __ ::. _ _ _ _ _ _ ~. _:_...

' \::' '!'''.,.,,''':; ,,' "" . +
-.' :: .. . }.. .. .. .; ,

.,' ; t. ".'. ,

.'i;
!

J

· ;'
· '.,/

,~

VENDEDOR: .
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'l 'i-,.:·:\; ..' ~..j..;;.",)' '-,,'..:"':'~',~'l.••li!~;s:·,;".• ir,·c;;...',_:.:\'\!.;¡.. \.,:,I~.¡~,{,.•..•(.:~,~,~.••••W.'•.,.'.,""'~..•,:.:,\••i..t·.r..~.,:.~.•.:."•._;..••".",.i:.."v~,:'.·•.•..·/::'~·~..,,/_rJ.,.·.··:.·;.,·~•.·~l.·':';I~:_'.(.,),.~_:,11:;·.~.~.',.!.,,.:_~•..,:~.y:'.,.~.:.!.. ~;,., ..l..".,..•.:'.,.:~'.,'.,::¡\..,..:":.'.1' 2r,,, .'j ¡j "1" ~. ,::::. ,,':_- '. <:': '.:' -Ó; ">--;¿-;1~-'" :·'·:'":i~r'" . .. ','d" .~.
"{ . ",' i. . "·.···tlt~i,fli-lh{'jj'[1,1"~r ir u·1r¿,;rvr J.one· ~lul}L]lJllJ¡J,[~[: :.:.~~-:~::~~";jJ~":~':::_-~~.~.~:~.,,:.'~:i •.~_.~.:-.

, ';( "V?';¡"t '~"8',~9V '•....." ._'(~~:r±3t:}:,'o .: .,'. ..i·.~-

-S.··.2-RI r'uRA..·.~;'6..·t3·L.'·:I.'C}.;i.·.N'.D·M'~-R:O.·:·J).··::--)'·::'::'~'-l':~'l··~·'~.:·;~':r't':;·:·l'··:'"~'-j.'rI-.;-C~~:-~'~C:;~J~'~~-I":I~',\-""(~'2'-7-~'-O'-~"~-=-~=-=-1
. . . .' .'''. . .. ,."....... • "'.. \, , ..J .'.....' "'.'" __,.\J [ .,~ .' _Jl .. " ./)

.E¿:HA. :QCrUBRE'SEIS····(6) ··~Q.EfA,Ñ'QDOS;·MIL,DIECISÉis. (2016).- '1'

TORGADA EII! ~ANOTARIAPRiME'RA' ·bELCiRCULO DE PASTO. _----- .
FORMACI6N lJE·DATOS·· pimÁ LAOFrCINA DEL REGISTRO DE

STRlJ~E~T¿~' ~U6L1COS, bE CONéo'R~]DAD· A .LA LEY 1579 DE
...'. 012 A'RTí CU LO 8° PARÁGRAFO:4u. -~- ....::,;------:.-c--~---~-.:-------------.:. _

'·.I\T8RALEÚ.Jbki6IcAOE{I\¿TO ADJUDltACIDN EN SUCESION Y
Ofvl P RAVE Nl:.A .'--~-'::-~::-----~--;---c-~ ~-'~~':_::~_~):' __ ..._-:.,.:__.:__c,-:,'__,,-_-:__ ,, -; _

> .

'. .. .:. . .' . • .' .. "., ". .. . ¡.,: '.' . ••. . ..
". AUSANTE MARIANA DEJESUS PARRADE DELGADO:---~ ~ ...- .. ',' .: '. .:, .... ', '-"", ,'.:',,_.. ,- ...... ,'.: . ' ..... , '.' ":a.." , _..EDUt('\ D!CCIÜOi\DANiA NUMEFlO 2fd'53i335"CCC,-,,------- __, _

¡'f'~~<,;;'. SIC'ACIÓN DEL. INMUEBL.E: MÚNiclPIO,DE TANGUA. . .--- ..

~ i~'S~,RBAN6{; i RURAL (X )•........••.•."-_'_-,- -.--:-,--L-c_,-- _----:-: ------_,_~~_,
~ };:,;:. la. .' IRÉ cdÓN. BIRMA NlA. _~ ~ . ~ . .- _~ v;tG'(s~~i, .' : .' ,

'''),i''{ .. ATRICULA INMOBILIARIA: 240-11818 _
,\\ \) ."?-,, . I .~,.. .
,> E OULA CATASTRAL: 00:..01~0006:_ü14 hOOO :_~ .:. :_------------ _. '" ' . - ..'. :' ."; : ," ','" .... ~'_ ". _. .' :' . . " .

. DJUOICATARIOS::.LAUREANO WAL'TERIOÓEfGADO.PARRA. ~ ,.~_:- '.c·""f '. .' '. "., '. .' ".' .. ".. . '. .4Z9. .~" . '._ .'. ."., .'."" ..
fm~ g EDULASDE C1C;IOI'),DANTA':1"799~3:17~~~~~~~_~~~~;~.:~_~_~~.~_'_~_~----.,,.-------. '.
~ ] . ... ÓMP~AD6R~:J~i(EOAVI~.''¿I\RVA,ÚC:r IMANA L,_,_:- -,-__-: ~__~, ~_ .,Q ..,~..... ','.' ., :..,,= .j¡'.. .....; ÉDULA~DÉ el Ui'JADANik 12 992iap 8 : _-jc; :c ---_-_c---~~ ---__: ¡---:

. ,~', "~.' . '1UANTIA SUCESION~ $ {240.000·-·CDMPRAVENTA $..1.240.000.~-- .. ---~.;--- _
'. ¡'. . " ••• " .". _'.. " . '.' : .: .. ".'" ",."'.'" ...::,i.· . -" .... '. .'"

1'11.... ! n .Ia :dtÍdad de S,,;; )üa~ áei Pasto;,T)e?~rtáffieGt{1ge Nariño, Repúb lica de~..,!......,;cíl~~b¡a, a lbs i/E\is(6)d¡¡iSdeI0~s.d¿;6d¡;bre ejedOsmil dieciséis (2016) ah le
.,¡¡; ./. . .. i I\W1Ei_.·MAR;[NEZ VARGAdo , \ NQtkrf~ -Pü"Je-ra del Circulo. de. Paslo.

v,; . Ornpareció DAVID IVIAUglCIO RIVERA DELGADO, 'quien es mayor ele ecla.d,'_:" . ," .., .. ¡. . .....•. . i, .' '. ". .. '.
N. . .'" ", '. '. ' ' .'

~ eomiciliádo y residente en Pasto, icJ.8rltificadci'con la cédula de ciudadanía IlLlmero ..
ce> ,: '. .' . >. '.. _'. . .... ,.. '.:; .. i . .. .... ..' .

~•.12.749A60¡· abogado en.ejercicio Portéldor de la Tarjeta .Profesional No. :239344~~ '.' , . . '. .:' ' , ...,

el C.S,·qe JaJ, de todo lo cLJaldoy fe yma~ifestél;PRIMERO: Que por medio del
;.:i::~~;rF7-"t(~:,:·:,,·, rese~te i~strLllllent~pÚblicoy;Obrandócomó ~pddE;rado .del señor .LAUF<EJ\NOi:>~{:'yc::~.~;,;;~,!~(,t~". '.....•.................' . ..'. •..... , '.. . ' '. ,

?'}?' ;:r:j:,\~>\,,:~~}ALTERIO DELGADO PARRA, mayores ,de ~dad, 'domiciliadQ y residente en

'rf ;J~ngua, idcntifi~ado'con la cédula de ciudaqa~ían~rnero 1799~317,quienes le:;. /:·'·;v '... . , .... '.. '" . . : ... ,:: . " .' '. , _
';,i(~;<forgaron poder en su condición de heredero legítimo, de la causante IVlJ}.RIANA

E JESÚS PARRA DE'DELGADO, ~Uie~ f:lleci:_e_n_é~ta_cl~d~~e~_::~J
~pq.Tcl~;t~~iClT¡;_~;~~-;;;:~~·~':~;G;~.;¡~;;;-~;;~·ii·;.:·~:;~::-;:"f....., ""J.'~... ,,,, "
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septiembre de 1983-~-qZi;~-~ v¡'d~-~'~-jd~~tifi~Ó-;~Ó~-'I~'-'-~édula~de- ci'~d;d-;~¡'" .'
.. , " ,

, ,

números 27,053:335, siendo el' último Jugar de domicilio, dé la causante e

, Municipiode Pasto, eleva 'a escritura pública el trabajode üquidaclón de socieda

conyugal y'partiCi6n de las bienesi,' realizados dentro de la mencionada sucesión'

la cual fue tramitada en esta Notafía, iniciada mediante acta número 136 dé 1Gc\EF

. ~~::::o d:O~~:6~:i:~t~a~::é::~~::~~:c;::::d:r:~~:d~: ::~::::¡:~I~031::~~l••·•..
que se hubiese presentado persona alguna ,3 reclamar, distinta de los uruco '

, herede~os de los causantesvencidoel termino de emplazamiento ordenado por e,
'. . , .'. ..

numeral 3ro delmencionado decreto, en.el periódico "DIARIO DEL SUR" yen I

emisora' "HSB RADIO" publicaciones efectuadas el día 24 de agosto de 20-16 •

documentación que se protocoliza con el presente instrumento. 'SEGLJ NDO, Ou

la partición realizada conforme lo Jre¿~Ptu8dO enel.Oecreto 902.de '1988 es COll1

sigue: ACERVO.HEREDITARIO S$~cin';éllnventarioyAvaIÚo, ~I monto del adi.\;

.es de UNMILLÓN.DOSCIENTOS,.CUAREi';JTA'MIL PESOS ML ($1.240,OOO)..E,

'MONTO DEL PASIVOes'$ Q,QO;,'pbRLO OUEELNETO LlOUIDO A REPARTI'. ' .. '. '.' ., ..': ;: " .. ', .. ' .;" . ' .. '. ,',... .'
(ACTIVO MENOS PASIVO) es'.de :8N MI.LLON DOSCIENTOS CUARENTA MI, '

PESOS ML:($1.2AO,OOOYien con~§cuen~ia,los bie~es dél activo son los siguientes!

PARTIDA ÚNICA La-tercera parte (1/3 parte), del siguiente inmueble: Un lote d .
¡'_- ',' •• '. ..',. -. •

• O"

, ',_../

.... ' -

, ,,1"

\
~:

terreno denominado Birmania, ubicado.en él.múnicipiodeTangua(N); con un are .'
, ,o '., " . .' .• 0 ....' ••••••••• '. • j " .' ", ...' .... ", ' .....

de45 hectáreas,<de conformidad a Certificado catastral expedido el .03 de Agost

o de 2016, por la'TesQre~ía Municipal de T~nguay que se protocoliza con elpresehf
instrumento, Público, Con cédula catastral No, 00:.01-0006-0141 :.000o lnscrito baj

el folio. de matrícula ,inmobiliaria; No, 240-11 B18 de la Oficina de Registro el,'
. '.' .' ,'.' .¡," . . '.' ' ... ' . "."

Instrumentos Públicos de Pasto y determinadopor los siguientes linderos: [:\0
• ",." " _' o,'·, .' _, • • .

EL COSTADO. DERECHO, Con 'terrenos de Jos comuneros dé la Aguadá" 1.. ..', '., ',: " . . " '.

quebrada Magdalena por' medid; POR EL COSTADO IZQUIERDO, CO 1

propiedades de los herederosdeJ:osé Maria Delqaco.mojonesentierra.por medio:

POR EL PIE, con terrenos ques:e adjudicaron a M~rcedes DeIQaci(} dé N\OWIlClo. . ." . '. ',' L' :,' : . .' . .
mojones en tierra por medio y POR LA CABECERA, con el pie de los p;3ramOJ
altos de los comuneros José María'Delgé1do, ADQUISICIÓN.- Esta'cuota parte cJll

inmueble la adquirió la causante, mediante adjudicacion, por senlencia judicial,
------- . ---- ----~---~,-------~.~-......._-----~---.------_._-._-------.._- .._------------

, ..



',. ...... h ..... _· .. '_h_..... ~_. _...... _ •• _, ••_ .... __•~._. __ '__ •• _

'. '.

,#~Ijj_ 1j i]: fqr r~-\J.H tÍ.·· Ir" :"it ¡~(l;~,>:• 'l.~~.;)..fiiI.:I.rI.W-l.fiJ! ••tf1,rll11,r)1'1l"{ it,.H"-"-"'It-"", 'fu~':".fj. _".J:: ""- J~. ¿\1 _g~. ~.".J' _~ _~~lL t ...\1.

Juzgado Promiscuo Municipal de Tangua, de fecha treinta de

oviembre de mil novecientos setentay, siete (30/11 /77) debiclamenteregistrada

ajo folio. de matrícula inmobiliaria ,No. 240~11818'de la Oficina 'de Registro de

Instrumentos Públicos de Pasto. Total acervo heredttarío la suma de UN MILLÓN

DOSCIENTOS GUARENTAMILPESQSML($l.240.000). LIQUIDACiÓN. PARA
'. .-'. . ".

LIQUIDAR Y REPARTIRSETIENE EN~CUENTA: Que la causante falleció siendo,

soltera por viudez, c:;onsociedad conyugal liquidada, por lo tanto será su hijoq~ien '

reciba la totalidad de los bienes dejados por.ia causante. parlo tanto; se reparteL7.
.~~

,;:m~ ~(~-<";1 e

~¡ Ji' manera: DISTRIElUCION DE HlJUEtAS: HIJUétJ\ UNICAA: Se, le adjudica aa -j LAUREANO WALTERIO DELGAÓ'o PÁR~A, identificado con cédula de

3.,,4 - ciudadania No. 1799,317, la Surna-dB,$l,24D:OOO" para pagársela se le adjudica
J-~\(,J\_OE~o, " . . , .. i .: . . I

:l~"'¡¡~_'. ,'et, la totalidad de la PARTI DA UNICA,<qWeconsiste en: La tercera parte (1/3) pa rte,

'~ ",,,',ue la causante tenía el siguiente,in(11ueble: Un' lote de _terrena denominado

. ~' ,~~ ;,~irma nia, ubicado en eJmünicipio de Tang ua,(N), ca n911'área de45 hectárea s. de

~?:tí¡ conformicjad a C.~rtificado catastráL,expedid9 el O~ de Agosto de 2016, por la

¡",¡ ':~ 11Tesorería Municipa] de Tangúa yc¡uesé pJotóC(}li~a con elpresente instrumentos:~'J 'IPLlblico, Con cé~ula catastral No Q();01-0Ho6,o14tcooO, Inscrito bajo el folio de

~;¡i (11atricul~ inmObiliaria No 240:11818, de la;C)fj~ina eje RegistrO de Instrumertos0fq, .

' .!';¡" , , Públicos de Past(),Ydeterminado PoDios si~uiente$li"de(O$: POR EL COSTADO

'! DERECHO, con terrenosdelosc(jf11bnérOs d;e laA9uada.la'qwebrada MagdBlena~~.'~. . . ..;... ..' .

",., por medio; POR E'L C,oSTADO IZQU_lERDO,'~on propiec ades de los hered eros de.§-
:~

como herencia al heredero en sutotali;dé3d. Ca adjudicación se hace de la siguiente

'. José María Delgado; mojones entierra por medio';POR-ELPIE, con terrenos que
'. " ._.' .' ' .. , ' •. ' '. .;'. . .. .

Se adjudicaron a Tv1ercedesDelgado de Moreno, mojOnes en tierra por medio y
·'.1 e •

POR LA CABECERA, Gonel pie de lospáramos altos delos cOllluneros José María .. '
~,:.~

'.1;
\,',. ,.' ' .. '.. . .'!!I .~ Delgado ADQ UISIe lON-,-Esta e,uota pa rte del inmueble la, adq uirió>lq causante

~h.:!:,:"-!,&\, ediante adjud icación, por sentencia _Jlid iClal, proferida, ilOr el~Juzgado Promisc'Llo,f.':? ',),-' ,',"...,', .' '';••,; \" " '.. , '.. ._ '. . .

(/1 ' '\i.~nicipaI de Tangua, de'lecha treinta de, novielnb're de mil novecientos setenta y siete

¡~\" i g/11/77 ) debidamente, registrada baJO folio q e ma tii cula in(11obiliaria No, 240-

é¡I&~,~~'i~ 18 d,ela Oficina de RegIstro ae In~trUl~eQios Público.s de Pasto Le correspond e

orsu legítima efectiva la suma de ... '.'., .....
..'..... ,. '.. '.' . '.' ,., .,.'.. , ... ,.. , ., $ 1 .24 O .OOO



--.------------------------------------,-----------------------------1
VALOR DERECHO ADJUDICADO · : ; : $1.240.00

VALOR DE LA HIJUELA ÚNICA : $1.240.000

TOTAL ADJUDICADO: la suma de : ,·; · $1240.000

Presente el dr. DAVID MAURICIO RIVERA DELGADO, de las notas civiles antes'

indicadas; manifestó: a) Que acepta lápresente escritura pública con todas sus
estipulaciones y la adjudicación.que ella contiene.------- . _

--------'-:------:-----------------S EGUN DO A CT O:. COMPRAVENTA -'~ .; _

En este estado comparece DAVID MAURICIO RIVERA DELGADO, quien es

mayor de edad, domiciliado y residente en Pasto; identificado con la cédula de

.'ciudadanía número 12.749.460 de Pasto expedidaen Pasto, abogado en ejercicio

portador de la Tarjeta Profesiona':No.; 239344 del CS. de la J. en ejercicio del

-Poder que me ha conferido el _seM-~r:,LAUREANO -WALTERIO -DELGADO

PARRA, mayor de edad, domiciliá,I()Y.residente en Tangua, identificado con la
cédulas de ciudadanía /fl.799~ 317, ... quien para efectos de éste contrato se

denominará EL VENDEDOR, de todo io cual doy fe y manifestó, que ha convenido

· la. cel.ebración de un contratóde COMPRAVENTA de la cuota -parte que les

corresponde, con JOSÉ DAVID CARVAJAL TlMANA, igualmente mayory vecino.' . '. ' . .. ,

de Pasto, identificado con la cédula de ciudadanía número 12.992.008, de estado. ';'.

'..

'! "

", .:~.:.

· civil casado, c'pn sociedad conyugal vigente y quien en este instrumento se

"denominará EL COMPRADOR de acuerdo a lo consignado en las siguientes. .

, cláusulas: PRIMERA: OBJETO. LA PARTE VENDEDORA, transfiere a título de

: venta real y enajenación perpetua _él favor del COMPRADOR el derecho de cuota. , .

equivalente a la.tercera parte (113) parte, que su representado tiene y ejerce sobre'

·el siguiente inmueble: Un lote de terreno denominado Birmania, ubicado en el

municipio de Tangua (N), con un área -de 45 hectáreas, de conformidad a

Certificado catastral expedido el 03 de Agosto de 2016, por.la Tesororia MUnicipal I
de Tangua y que se protocoliza con el presente instrumentos Público, Con cédula I
catastral No, OO~O1-0006-0 141"000, Inscrito bajo el folio de ~atricula inmobiliaria I

No- 240-11818 de_la Oficirt" de F<cgistrode Instrumentas Públicos de Pasto Y1 I
determinado por los siguientes linderos: POR EL COSTADO DERECHO, con

terrenos de los comuneros de la Aguada, la quebrada Magdalena por medio; POR

EL COSTADO IZQUIERDO, con propiedades de los herederos de José Maria



, .c'

. . Aaq37136137.-f------.-.-.----_.._"'__"', . ..__.._._,.._..__.._._::-:_.-..'-.,"._._~-.., - _..--,-,.., -.-----._._..,....•_•.-r- - • • _

mojone? .en tierra por medio; POR EL PIE,' con terrenos que se

djudicaron a-Mercedes Delg:ado de iV1ore6d,mojones en tierra por medio y POR
. . .:" ' .. '.-.' _'. :.';' ..... ': ' ..

CABECERA, con el. pie' eje los páramos. altos de los comuneros José ~aría

Delgado. ADQ~ISICIÓN.-: Esta cuota parté' del inmueble la adquirió el
'. .' . :' .

presentado; por .este "mismo instrumento público, mediante adjudicación en

sucesión, debidamente registrada bajo folio de matricula inmobiliaria No .. 240-
. .'. '. ..•. '., .' . .,

1'1818 de la Oficin ade Reg istro "de<;1nstrumentos Públicos de Pasto. SEGUNDA:

PRECIO: El precio convenido por la. venté('de ·Iá cuota parte del bien inmueble '.
.... .• :'. -Ó ':. :.:.- ;,1'; .... .- '''_'., ' .' .'

objeto. de é.sta·.compraventa es por.la.'s·umade UN. MILLON DOSCIENTOS.

CUARENTAMILPESOSM/L{$1:24:¿;:600)~.qLJeLAPARTEVENDEDORAdeClara
' ' . - - . ..,' .

haber recibido a su entera satiÜacción> TERCERA: DeClara" LA PARTE.... -.. " ...;' ..... ". '.'_.' , .... ,.. ,,' . ,

VENDEDORA qúe.Io correspondierite ala'cUota.part8.que enajena del inmueble
. . . . '" ". ": .. '.' ' .' , .

[eto dé ésta ventafa entrega al·.COMPRADOR con todas sus anexidades, usos, .

.mbres,derechos,'servidumbrés ydemásacciones consiguientes sin reservas
. "': ',' . '... :. ,.

'. . " .".:." -:l'·: "..... .

gunas. CUARTA. SANEAMIENTO.EL- VENDEDOR garantiza que la cuota
• , ,' .. ',;, ',o '..' . _ .

" .:-:;'

"I{;;::!o .~

~ jJ

~ ~j
~~ 5~.

arte que transfiere del inmueble és:d~ su.exclusiva' y plena propiedad, que no la

ha ..enajenado por acto <anterior al' presente, que su dominio se encuentraé: . 1..' ".' .: -:-,,' .' .- ... ".. : _ ,

completamente libre de desmembr~ción o arrendamiento por ~'scritura pública y. ~" . '" . . . '"

libre de cualqui~Tcondición" susceptible.de:desmembrarlo o resolverlo. No tiene
.' ',........ .' ...•... _.! . =: . . ' .' .' '. '

:embargü, pleito •.pendien~e, ni demanda inscrita" ni patrimonio de familia, ni
. !' , . . .

,afectadÓn a vivienda familiar'-y ,8?tá actualmente .. sierido poseído por EL

VENDEDOR en forma públicaypacífica. En,todo ¿aso, EL VENDEDOR saldrá al
'. . .!; '. . ", -. '

.saneamiento en loscasos de ley. QU.INTA. El bien ~bj~to de ésta compraventa le

será entregado al COMPRADORa paz y salvop¿~ todo concepto, en especial en

impuestos de valorización, ta~as', >contribucjones,' acu~dudo alcantarillado,

energía, etc.- Presente.EL COMPRi\DOR, manifestó: A) Queacepta ésta escritura

con todas las estipulaciones.yla v~ntq que ellacontien~ asu fa\lor. CONSTANdiA

NOTARIAL: Dando cumplimiento ala Ley 258 de :1996 Art .. 6°, el suscrito Notario

del Círculo de. Pasto, hace consta:r que indagó, a ·Ia PARTE VENDEDORA, Y
'. . ...... " _ .' .' '. ' " .' .

manife~taron a la suscrita Notariaque:deClaranbajo la gravedad del juramellt~ que

inmueble objeto de la venta 'no está afectado él vivienda familiar. Comparece
' " _ .

, ,
nuevamente JOSE DAVID CARVAJAL T!MANA, de las notas Civiles atrás'

'--------.--- --.- ~ ------ --- ..- ..- - ..-- - ----- -.------ -.- - - " - -- ,- --..-.- -- ..-..- ..--.- ----- -..---.- .J
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dar cumplimiento a lo establecido enIa Ley258 del 17 de enero de 1996, manifestó

al señor Notario: A) Que NO posee otro bienihmueble afectado a vivienda familiar.

8) Que NO afecta el inmueble que adquiere por comprar en comunidad y l·
proindiviso y por tratarse de un lote de terreno, que no cumple con los requisitos

para su afectación, Así mismo, las partes declaran que todas las informaciones

consignadas es este documento .son correctas' en consecuencia asumen la

I-esponsabilidad que se derive de cualquier inexactitud de las mismas, Conocen la

ley y saben que la Notaria, r~spond~ de la irregularidad formal de los instrumentos
.' ..' .

que autoriza, LEIDA LA FIRMAN y:APRUEBAN POR ANTE MI. LA NOTARIA

QUE DA FE, ADVERTIDO EL REGISTRO, QUE DEBE REALIZARSE DENTRO.

DE LOS· DOS. (2) MESES' SIGUIENTES, AL OTORGAMIENTO DE ESTE

INSTRUMENTO PÚBUCO; SOPENA "DE I'NCÜRRIR EN MORA Y VERSE EN LA

OBLIGACiÓN DE PAGAR INTERESES MORATORIOS PORMESO FRACCiÓN I
DE MES POR RETARDO~ (ADVERTENCIA DEL NOTARIO, ART,35 y 37, LEY

.r

. .

960 DE 1970), Se advirtió a los dto'rganfes de esta escritura, de la obligación que'

. tienen de leer la totalidad de su texto, a fin de. verificar la exactitud de todos lbs.,', .l.. '. • •

...datos en ella consiqnaríos, con el fl~ de ACLARAR, MODIFICAR OCORREGIR lo

. que les pareciere; la firma de la misma demuestra su aprobación total del texto. EN

'CONSECUENCIA LA NOTARIA noasumo ninguna responsabilidad por errores o
'. .: inexactitudes establecidas con posteriorida.d a la firma de los otorgantes y ele la' . .

Notaria, En tal caso estos deben ser-corregidos mediante el otorgamiento de una _-.

nueva escritura, suscrita por quie~ks intervien~n 'en la inicial y sufragada pOI' los

:misrnos.. DOCU~ENTOS: 1) PAZ Y SALVO MUNICIPAL: N° 0665, EL SUSCRITO

TESORERO DEL MUNICIPIO DE. TANGUA, certifica que: LAUREANO
'. .

.WAL TERIO DELGADO PARRA; se encuentra a PAZ Y SALVO con el municipio ,

por concepto de impuesto predial ,'Predio identificado con el nLlmero, 00-0'1~0006-. : .. .'. .

0141-000. 2) CERTIFICADO CATASTRAL: EL SUSCRITO TESORERO DEL
.. I. .

MUNICIPIO DE TANGUA, certifica que: LAUREANO WALTERIO DELGADO,

PARRA, aparece inscrito en el municipio de.Tar.qua conel Predio identificado con

el número 00-01-0006-0141-000, 'dirección o nomenclatura BIRMANIA, ubicado

en el municipio de TANGUA,. avalúo catastral $307 18_000 .; ~_.
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ESCRITURA PPBI,JCA NlJME: RO: fl'}¡};~;'jl.'[Ci;.liTO.1f~)I['I'.Ay NU8'\!E (3099) .
I ", -', , _-.' . .-.<.'. '." ".- , .•.;_'.. '..:"" ',". '..

F¡ CHA:.NQ,V-l1mVlBEE.:·i-'RIIVlERO(ló').•· .....• .p~~·ryNQ:~OSMIL DIECI.SEIS·(2016)
Q) ORGADAEN~LANOTAR1A'PRJMERADEL;GIRCULO DE.PASTO----.:,.,.--I é '; ';' --'('o' ' : .',.....•......".....•. ; ;' f. ':.',...•=. " ...•..•...." . _

.' , IN· ORMACION DE DATOS :FARA' LA :üFICJNA. DEL REGISTRO DE

,IN' TRUM~'N+OSPÚBUCOSDECO'N~OR~I'DADALA LEY1579 DE 2012j''·1, .. .. ' .' .. ,: .... '.' . . .. .... '.. .... '.t TLcULO.1 8o"PA RA C;RAF04°, ~--,_~_;~-:,--.,~~--~-,~~~--~-.,-_,..;~_~ ,. _

N· TURiLEZA JURIDICA DEL .OONTRATO: C:OMPRAVENTA· DERECHO

. t<l_ ..·1.· •·.·t ·.L~~~~t~~~-I-~-~.~.~~~_~_-~J~j~;;lJ-d~-~~~~~~__-::::::::::::::_:::::::
<)e:: '.:~. ,1 Ó.>: ..... t: • . .... .' .'. . .. '. '.:. '. .

~?~,,, u SAN.o(i}, .' ..RU.RAL( X'y :.:-:.:-,.---,.----_----~---_---~ _~ . ~ I '.
, "~

~~;~::. . /.3¡J'Wlaciudad de Sall Juan de -Pastó:·Dep~rt~rl1ento.de Nariño, República de
;:,~: ~t~:§;'~I~mbi~:,..~...:IO~; ~T;ime+':.,(le:e)'.•••dra~,.d~¡.i:~m.$~de'.·>'rl0Xiern'bredel ••año ·.do~....·m!il.
.t.. .. .Ó, "_-"C" ·'1·. -.' '''.'. '. _- .•... '" , ..':. :', "".:' -. ". .. ' ,
~~,.,.. '..i~ci~éjS'(29·16)·anJe.f'rfi.~,L\BI::LMf\f1TI~ ~ZYf\R8,J}§,.Notaria· Primera del Cí rculo.
"" . . é Pasto,c0[TlpareciÓ JE;SUS EMIUq 'OSANDQ DE~GADO,mayor y veei no de

•.···.1jales (N),i ¡~enj¡fi~adoG~·nla c$duJ~ eje ~iu:~~8~nía·.n(J.m~ro 12.964.3<13,.· quieo.·•...
•Obraén·nOrr{bre.prcipio,de .estadb ci\lir_~asa9Q,90n so~iedad .conyugal vigente, .....

'ÚrE;fl·~·,:~~~;ádela~te.~e d~nOrnin~r$~J-,v'E@DEI)QR dé t6dO lo cuaLdoy 'f~ y..

anifestó,'que~a cqnvenidola celelJr~ció.ndeun-Contrato,deCO-f\J1PRAVENTA.de
'~49t~,:·P~:rf~,.~~u~: le 'correspond'e,.':c;on·.JOSE.:DAyJD.·.·CARVAJAL ."TIMANA,'.....•., '. . . . .'. '.. . . .

'gualm~nie¡rn~·§or.y vecino de PastO: ide~t¡ficado con"la cédula de éiudadanía
• .' i :- < > ........••.................. ; .'.. __ ,.' _-:' ." . _. .
umero 12:992.0p~;,d.e~!?tadocivilca~é:l(::lo,con sociedad conyugal vigente y quien
. :;" .:- '. , ,.. ' . --'•. ,...•. ¡ .. ' -- ,'.. ;. '.' .

. n este instrurn;~lltose denOminar~:.ELCOMI?.RADORdeacuerdo a lo consignado

n las -sigüie'~tes C;é~sÚlas::pklME~A: -O~JETO.. LA PARTE VENDEDORA, .
"',' ..:. ".;."' .: : ::. . ..' :.-...... ..' . :. ,

ransfiere ~ títulq de:v~ntarE;aly-enajen~cióO'perpetuaaJavqr' del COMPRADOR
. '.' '.;. ..... .' ."'" "': .' ...,"": :: .-" .':........ '- .. ' - '.
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~--,-,-..,.;_..:_:__"_.:"",,:_._:_~:.._.-___C__~C]~'-~~-~-c __~__'----'--~-----.__'_\~ '__'I.
el derecho de cuota equivalenteA:1 13 p,)arte,qué tiene y ejerce sobre:el siguiente"'. , \ Y I 1
inmueble: Un 10,tede ter~enÓdenb?ninado Birrnania; ubicado .en el municipio dEf

. Tangua(N), con un "reade 45 nect.ómetros.,d~CO,t1formi~ada'Certificado catastral
expedido el:03 de Agostode2016; por laTesorena Municipal de Tanguayque sé

protocoliza con el pr,,:,enfe,instru~entÓSPÚbliCO,,con ~éd~lacatastral No 00-011 ..
0006~O141-000, Inscnt~ b~¡Oel fa Irade matrí cula inrnooíüana No 240".1J818 de tj
Oficina .de Reqistro de lhstrurrieritos Públicos de, Pasto, y determinado por los;
siguientes linderos: POR EL COSTADO DERECHO, ton terrenos de loJ

comuneros dé la Aguada, la qUebrad~Magdalena pormedio: POR ~L'GOSTADot
. ' ., ,- " . . ," ," .'_ . ,.., '. . ~, . . . . . . . ... . - .... - :.

IZQUIERDO, con propiedades dejos herederos de José MaríaDelgado, mojones
en, tierra .por m~dio; POR ELPfE>con ter;enos que se adjUd¡'caroné Mercedes
'Delgado de 'Moreno, mOjones,eri'~úer;~<p6r.'~~dib:YPORLACABECERA, ;cón'él '

. pie de los páramos .altos~~~¡,é¿¿M~';'~\di;J~~&M~ri"Délgailo ADQLJ ISIClaN:-', -.
Esta cuota parte del inrnúeble IB,ad,q~irt6:EL,;VENDEDORmediante adjudicación,
por sentencta Judicial; próJE~rid¿,pc)f:',~I>JJzg~doPr~miscuo Múnicipai de Tanqua, .:

. . . .: ,:.... .' " - • ;, ;" : :'" :>, > i¡.. . '. ', ,' .
de fecha treinta de noviembre' de mil novecientos setenta y siete' (30/11/77)
, '.' . . .: . ,: ;': .: : ';'. ¡ .... . ' .; ¡. ..' ," ':'

debidamente régistradabajo.,folió,dé, .ry;atdcLJla 'inmobiliaria No. 240-11818' dé la .'

!Oficina. de R"~í\itrode ihST;u~,,;h~séÓbiiso); dePasto SEGUNDA: 'PREC10 El. .•••
. '. - .~:\ '.

precio converiidp por laventa de la·cúóta parte :del bien inmueble objeto de ésta' '.',.' .... .' ;. . - .' '. ".; ..:.... '. .

, "

.;¡/

r ,
-'

',compcaventa es por la suma ,dé UN-MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA MIL.
'.' . . '.' ". ,""" " . ' . ......., .. ' . " , . .,'. 1 .... " ..

. PESOS MIL ($1240.000), que LA PARTEVENDEDORA declara haberrecibido a
'... . '., -. .... ..... .: ...::. '. . '. .

",

su entera satisfacción, TERCERA: Declara LA PARTE VENDEDORA que lo

correspondienü:(aJa cú~t¿',partequé en~jena del inmueble obj~tode éstavehtél;,la

',entregaal COMPRADORc;bntod.as susané~idades,'Ü~ds;.~()stumbrés,;dereCh¿s',"··"

servidumbres,iy dérnás8Gciones cónsigui~ntes sin r~servasnirlgül1aS,'CUARTA ..'·":·'

SANEAMIENTO: ,EL.' \j~NDEüOR;garantizá ~uel~(:uota 'p~rte ~u¿transfiere d~I"'..·"
inmueble es.de su 'exclusivaypleriá prClpiédad,que no la ha ~enajenadopor aCto

.'.ahterior ~I presente; que su 'dominio se encUentra completamente libre de

desmembración o aúend'~lI1ien'to'por escrifur~ pública y libre de. cualquier

cOndición susceptibl~"de 'desm~rllbrªrlo () r~s()IVérlo,'No tiene embargo, pleito .

..pendiente, ni derna~daInscritai ni patrim~nio de familia, ni afectación a vivienda

familiar y está actUillmente sie"'l;' doseidO'PO(EL .VENDEDOR en. forma pública'
. .' '., "'~'. ". .

" ".

--------------- ._1' -~----..........~-----------_----------'\!1r .... __ I ~ -"11
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i
· QUINTA. El· bien objet6'de '.ésta '¿ompraventa le será entregado al

MPRADORa .pai·y.s'alvo·: pbr':t08o'2oribepto, ..en especia! en 'jmpuesto~ 'de.:' ..: ,_.':.'.:', .", - ".-. 0,,'.; . . .. ' . _ . .' .'. . '. _. .

····ción, tasas," contribucio.ne,s,: acueducto alcantarillado, .enerqia, etc.- .....
•••• ,-' '. -';, • ,'. O"" ,', :',' ..;' •

senté EL'COMPRADÓR,'manifest6: A):Qt.íeacepta ésta escritura con todas las'

·.··PlJladone~yl~verlt~que. ella·c<?nti~né.~ sufavor' ...CQNSTANCIA NOTARIAL: .
• ,", ',o, _ ':' _,.;',' ";_" " • • •••• '. ... " '.

. .:',. '. :.,:',',' ,'... '. " "',.,_'.'."";"" _.',,'. '. .'. ; .~ " ' ..... '. . !

o cLJmplimiento'a'laLey258 de 1996 Art. 6°, el suscrito Notario del Círculo ..

'Pasto, hace constar que inCJagóa laPARTE'VENDEDORA,y manitestaron a la ..
.... . '.. ,.•...•.." .. ". .'. < ,>< ' .. l' .

critaiNotaria que declaran bajo Ja mavedád. del juramento que el inmueble". :. '-. ,- : ..' . ..,. - . ~. . '.

·eto··dé··.la·\lerltá no·e5Ú~.afectado' a',vivi~nda familiar ...Comparece' nuevamente

SÉDAVID GARV.AJALnMANA,de;lá~n~fas civiles atrás indicadas, de estado'. " '. , '-,.,.-.. ", .. " - .. . '.' ',.:' '. .
. :': ,"', , ',_.

ilcasado, en el>célrácterde COMPRI;\POR;)coÓ el..fin.de, dar cumplimiento a. lo
. '., .. " _. - ..' ' .• ' .. . ~ .:: .',- . .,.... "\, ¡' I '.". ." '.' . •.

blecidoen..·la···Ley.;258deJr7.d~'en~rBf'(ié:.i9g6, rnahifestó'al señor Notari~~"A)' .:
.....•.... ' ". . .•... ' '. .....•..... , . .. "'!.' ...•.......................... ' . .

. ,.NÓ·:posee otr9 bien inmueble af~~tád6.'~;·Yi~i~hd¿familiar. B) Que NO afecta.'
. ." ;'...•..••..•................. ". . .. :- ••.•..• ': • "'Cc\ j'", : ':) .'. . . . .. inrT)U¡;ble qug i3dq ~i~re Porqo",¡¡rar,er1"~6pllnid"d,'y,:proindiviso y por tratarse
.. un 10te.d~terre·nó,··~ue·no· ..c¿rJlPle;.cS:ri1;~':'r~'qUisit'~'s'para su af~ct~ción. Así

. i?mp,:las. partes·(ieciaran.que t6das.·las. inform'acid,nes consignadas' es .este

...·~-.'L."·:I,,~,•nl~:tbc~:I~~i~r:~~:c:2d~;:~r;i~:¡~¡ii::~:~~lP:s:bf:;:n :Uu8e~:
'..e>,de lajrregularidad~'fq~r:nal;;''de :105.instrumentos' ..que autoriza,.' . '.. 1'"

~~ES ~_

.'BLlCO, SOPENA.~'~'I~ch~RIR EN MORAYV~RSE ..EN LA 'OBLIGACIÓN........','!'< .... '.<,. ,,',,<.. ;': ;:.:>' "/'" " .. ', > .., .1 •.
. GARJNTERESESMORATORIOSRORMESO FRAGGION DEMES POR ..· ":.' . ..... . ,.... . - :. ¡.'; ." ...... .." . ... ..", ~.,.' ',.. ' .'.,' . ,.. '. ,.... '. .

.'. c5.:·{AQVERíENGIADELNOTARIO:.~:ARJ, 3qy 37. LEY 960 DE 1970).- . - . : ',' ' ':',,; .; . .' ," '. .. . ':. .. ,,'~''.' .- "', ,;' ".' ,"" .... ' ,

e adVi.rt,ióétJos:btorgante5 de'esta e.sc/¡tJra, .dy la ObUgaci,ónqu~.tienen de leer'la

talidad P~··...·~u texto"· a. fin deiv8rificar la.·•.··8xé3ctitvdde todos 'Ios datos en ella"'.-'.,,''''

nsjgnado~',"C:.on'elJih e:le Il.CLARAF,S,:M?9IFICAR. O'CÓRREGIR' lo que les

areciere; la firma de la misrna dem{.Jestra~su 'qpr~bación total del texto. EN

ONSECUENCIALA NO~ARIA no~asC~e nid~uharesp~nsabilidad por erro;es o

nexactitudes establecidas GQI1 posteri~ri(Jac:! a la firm~ de los otorgantes y de la
,-";' .. _: .'

el notarlal pm:a uso eZl<dusiuu en la e$r:ritun! pública - Nu flene CO.5to nara 1~11H'IlJm'in'
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Notaria, ·E~~;~~~~~~t~s: deb-~~·~;~t·c~t·~~g¡d~;-;;~~-di~~t;·~¡_;io7gami'ento'-de-"u'ñ-a-

· nueva escritura; suscrita por quienes intervienen en la ini~ial y sufragada por los
- .

· mismos.- DOCUIVIENTOS: 1)PAZ Y.SALVOMUNICIPAL:N° 0665, E:LSUSCRITO. . '. .

TESOR.ERO 'DEL MUNICIPIO' DE TANGUA;·. certifica que: LAUREANO
· WALTER10 DELGADOPARRA, sé encuentra a PAZ Y SALVO con el municipio ..•...
" ',.', " : . _""" . "

· por concepto deirflpuestb predial., P~édioidentificado con el número. 00-01-0006~ ."

0141"000 .. 2)" CERTIFICADO CATASTRAL:'EL.SUSCRrro TESORERO DEL. ....

MUNrclPlo DE JANGUA, certifica que:' LAUREANO WALTERIO ..DELGADO .. '
1- ",_

PARRA, aparece inscrito en ellTlunicipio deTangua con el Predio identificado con .
. . _.,:.. ,',' : ", ". . . " - .. ' ..r·:· -_ _,.;.~." . ','" " , . . "'.

el número. 00-Ot·Q006'-01A1,.000;dlrección oriomenclatura ,BIR,MANIA,ubicado'
en el münicipio de TANGUA, avalúo catastral $3.718.000 ----'"--'----------.;-~-------~--..

DE7R.7ES.C()HOS·$ 21.070: •..:•..····.:::~~'q.~PDO.~ONpOESPECIAL NOtARIADO $1,; ..
. REGA,UDO~SUPEi5\~TENDENCIANOTARIADOY REGISTRO$¡

7.750 ..' HESOLUClp~ 072~;;?,S~9.DE 5NERO DE 2016'---~-------~-------~~,1'
, IVA 16% $ . 13.403 HETEfUEN.TE $ . :12~:Ll00~ _ ...., - . SE ELABORO

EN LAS HOJASDE PAP~L DE.S~·Gl)RldA[)'NOTARIAL NUMEROS:

. .
. .... '". ':_

: . .

. VENDEDOR:. :".,

..../~ c;:ci a~~?'¡; b .'..,
CJESÚS EMILIOOBANDO DELGADO ..
.Profesión u oficio; Q_6,,\.~~ C:\,is:

. -.Dirección: \Y)l: <2_ Q_(S~~~-' ~_):i' >;J¡\'(Q~ ..·~'-,((;t:-,\¿S

Teléfono: 2ii e,:.;S·~.¿b.3 d .:
e-mail:"

", ..'..
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